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ACTA No. 1 

 

FECHA: Bogotá, 22 de julio de 2020  

 

HORA: De 04:30 pm a 5:40 pm horas  

 

LUGAR: Mesa de trabajo Virtual – Aplicación TEAMS 

 

ASISTENTES:  

Arq. Armando Rocha Arrieta Secretario de Planeación Santa Ana. 

arqarmandorocha@gmail.com  

planeacion@santaana-magdalena.gov.co 

Ing. Jorge Alberto Gómez Patiño Asesor externo, en temas de Agua Potable y   

joralgomez68@yahoo.com 3114163660 

Ing. José Manuel Vásquez Leal  Contratista MVCT – 3012193806 y   

jvasquez@minvivienda.gov.co 

  
INVITADOS:   
 
OBJETO:  Brindar Asistencia Técnica, para la Estructuración y formulación de un proyecto de 

Acueducto para el Municipio de San Ana, Magdalena. 

 
ORDEN DEL DIA: Revisión del Plan de trabajo y de la encuesta, solicitados en la anterior reunión 

   Observaciones  

   Compromisos 

 

DESARROLLO: 

 

Se realizó la validación y el cumplimiento a los compromisos acordados en la reunión del 13 de julio, que se 

debían cumplir antes de esta reunión: 

 

1. Detallar el Crónograma de Trabajo, en tiempo (mínimo a semanas) y en recursos 

(principalmente el Talento humano que se requiere), para facilitar el seguimiento, pero sobre todo, 

garantizar el logro de los productos. Se recomienda ajustar el diagnóstico para tenerlo listo a septiembre. 

 

2. Formular la encuesta de diagnóstico, a fin de que incluya la información que requiere cada 

componente de la Resolución 0661 de 2019, documental, técnico, ambiental, social, financiero, predial, 

etc. 

3. Haber socializado el cronograma y la encuesta con el Alcalde y contar con su aprobación de 

estos dos documentos. 

 

Frente a cada compromiso se encontró: 
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1. Se revisó el Plan de trabajo presentado y ajustado por el Municipio para la Estructuración de su 

proyecto. Por parte del MVCT, encontrándolo ajustado de manera acorde con los tiempos estimados de 

entrega del proyecto. 
 

A fin de realizar la encuesta a las aproximadamente 4660 viviendas, en 5 semanas, se debe tener un 

rendimiento de 932 encuestas semanales, equivalente a 186 encuestas o viviendas por semana, para lo que 

se requieren 37 encuestas diarias, que equivale a una necesidad de cinco (5) encuestadores. 
 

Previo al inicio del levantamiento de información, se recomienda tener una jornada de capacitación a estos 

encuestadores, acompañando las primeras visitas. 
 

2. Se revisó el Formato de Encuesta presentado y ajustado por el Municipio para la Estructuración de su 

proyecto. Por parte del MVCT, se le realizaron nuevas observaciones como la incluir dentro de las fuentes 

de suministro pozo artesanal y evaluar con la gestora social, la importancia de vincular en la caracterización 

de los habitantes de la vivienda, la etnia o población vulnerable. 

  

El Municipio, manifiesta que ha evaluado la opción de realizar las encuestas a través de instrumentos 

electrónicos, como tablets y utilizar las aplicaciones de GPS de estas. Al respecto, el MVCT, recomendó 

evaluar las ventajas y desventajas de esta alternativa, por tanto, que si bien se ahorraría tiempo en la 

digitalización, por otro lado, se generan tiempo y costos de contratación y adquisición, de los aparatos 

electrónicos y posiblemente de las tarjetas SIM y planes de telefonía o de internet para contar con la 

tecnología GPS 
 

Se recomienda para las siguientes reuniones contar con la participación de la Oficina de Servicios Públicos 

del Municipio, debido a que es vital su participación para la formulación y sostenibilidad del proyecto. 
 

3. El Secretario de Planeación, manifestó que el cronograma y la encuesta fueron socializadas con el 

Alcalde. En este marco, el Alcalde, suscribió la comunicación a la opinión pública, del 21 de julio de 2020, 

(adjunta a la presente Acta) en la que comunicó a los ciudadanos la elaboración de la encuesta. 
 

El MVCT sugirió socializar esta comunicación en redes sociales, medios de comunicación local y con los 

Presidentes de las Juntas de Acción Comunal, tomando registros de recibido y de todas estas 

socializaciones. 

 

• Compromisos (Si aplica)  
 

Compromiso Responsable Fecha limite de 

cumplimiento 

El Municipio ajustará la encuesta, la socializará con la 

Gestora Social y la presentará en mesa de trabajo del 

30/07/2020.  

Municipio 30/07/2020 

El Municipio evaluará la sugerencia de socializar con las 

JAC, la comunicación suscrita por el Alcalde. 

Municipio 30/07/2020 

El Municipio tendrá definido los términos de la vinculación 

de los cinco encuestadores y dos digitalizadores, si se quiere 

cumplir con el cronograma expuesto de iniciar la primera 

semana de agosto. 

Municipio 30/07/2020 

Convocar a una siguiente Mesa de trabajo para el 30/07/2020 José Manuel Vásquez 

Leal -MVCT 

24/07/2020 

 

FIRMAS: 

Asistencia virtual de todas las personas del numeral ASISTENTES. Se anexa captura de pantalla de la 

invitación. 
Elaboró: José Manuel Vásquez Leal / MVCT 

Fecha: 22 de julio de 2020. 
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ANEXO 
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